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SEXTO. Que los artículos 40 al 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (Reglamento de la Ley), establecen
el procedimiento mediante el cual se llevará a cabo la validación de los sistemas electrónicos de
ublicación de información fundamental y recepción de solicitudes.

QUINTO.Que según lo dispone el artículo 35, numeral 1, fracciones XV y XXVI de la Ley, es
atribución del ITEI, validar los sistemas electrónicos de publicación de información pública

fundamental y recepción de solicitudes de información pública de libre acceso de los sujetos
obligados, así como emitir recomendaciones para mejorar el cumplimiento de la Ley.

CUARTO. Que con fundamento en el artículo 25 numeral 1, fracción VIII de la Ley, es
obligación de los sujetos obligados implementar un sistema de recepción de solicitudes y

entrega de información pública vía electrónica, que garantice el seguimiento de las solicitudes y
genere los comprobantes de la recepción de la solicitud y de la información

TERCERO. Que según lo dispone el artículo 32 numeral 1, fracciones I y 11de la Ley, es
atribución de la Unidad de Transparencia administrar el sistema que opere la información
fundamental y actualizar mensualmente la información fundamental.

SEGUNDO. Que con fundamento en el artículo 25 numeral 1, fracción VI de la Ley, es

obligación de los sujetos obligados publicar permanentemente en internet o en otros medios de
fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda.

PRIMERO. Que con fundamento en el artículo 24, numeral 1, fracciones XIII y XIV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es
considerado como Sujeto Obligado el Partido Encuentro Social en Jalisco (PES Jalisco).

CONSIDERANDOS

En ese sentido, el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco
(ITEI), con fundamento en artículo 35, numeral 1, fracciones XV y XXVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (Ley),
procede a dictaminar dicha solicitud, de acuerdo a los siguientes

Se tiene por recibido el oficio UTES-2015-001, remitido por la C. Sandra Eliza Casillas

Zaragoza, titular de la Unidad de Transparencia del Partido Encuentro Social en Jalisco (PES
Jalisco), en fecha 08 ocho de enero del año 2015 dos mil quince, donde solicita la validación de

su sistema electrónico de publicación de información fundamental cuya dirección electrónica es
http://elpartidohonrado.org/, así como la validación de su sistema de recepción de solicitudes y

entrega de información pública vía electrónica, denominado "Sistema de Solicitudes de

Información Pública de Encuentro Social (SIPESr, cuya dirección electrónica es

http://transparencia.elpartidohonrado.org/solicitudes/.

I'ljSTITl.ilC :J:= TRMlSP"qENClA
E ,MORM"', O'J PUallCA l'lE JALISCO

DICTAMEN DE VALIDACiÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO
DE PUBLICACiÓN DE INFORMACiÓN Y DEL SISTEMA DE
RECEPCiÓN DE SOLICITUDES y ENTREGA DE
INFORMACiÓN PÚBLICA VíA ELECTRÓNICA DEL SUJETO
OBLIGADO PARTIDO ENCUENTROSOCIAL JALISCO (PES
JALISCO).

itei



Pagina 2 de 7www.It eLo rg.m x

http://elpartidohonrado.org/ enuncia de manera clara un apartado denominado 'Transparencia"
(http://transparencia.elpartidohonrado.org); sin embargo, en este apartado no se encuentra
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PRIMERO. DE UNIVERSALIDAD. El sistema electrónico de publicación de información

A. SOBRE EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACiÓN

FUNDAMENTAL:

En razón de lo anterior, y con base en lo establecido en el Protocolo de Validación de los
Sistemas Electrónicos de Publicación de Información Fundamental y de Recepción de

Solicitudes de Información, en particular en sus apartados 4 y 5, que establecen
características que se consideran para la validación de los sistemas electrónicos de publicaci »,
de información pública fundamental y de recepción de solicitudes de información pública de li re

acceso, así como en lo establecido en el Anexo Técnico del Protocolo de Validación de los
Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información, se tienen

hallazgos:

Asimismo, en la sesión de Consejo celebrada el 21 veintiuno de enero del año 2015 dos mil
quince, el Consejo del ITEI aprobó el Anexo Técnico al Protocolo de Validación para los
Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información, que tiene como finalidad

garantizar la funcionalidad de los sistemas de solicitudes de información electrónicas que le
permita a la sociedad ejercer su derecho de acceso a la información pública.

OCTAVO. Que en la sesión de Consejo celebrada el 06 seis de noviembre del año 2013 dos mil

trece, el Consejo del ITEI aprobó modificaciones al "Protocolo de Validación de los Sistemas

Electrónicos de Publicación de Información Fundamental y de Recepción de Solicitudes de
Información", que tiene como objeto proporcionar reglas, directivas o características de los

procedimientos y requerimientos mínimos que los sujetos obligados deberán cubrir para la
validación de sus sistemas electrónicos de publicación de información pública fundamental y/o
de recepción de solicitudes de información; así como establecer la metodología de trabajo que

permita al Instituto emitir dictamen procedente o improcedente (con las observaciones y
recomendaciones correspondientes en su caso), sobre la validación de dichos sistemas.

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (Reglamento Interior), en sus

fracciones 111, IV Y VI, la Dirección de Investigación y Evaluación, tiene la atribución de evaluar

los portales web de los sujetos obligados, a efecto de verificar el cumplimiento respecto de las
obligaciones en materia de transparencia; formular y presentar al Consejo los proyectos de

acuerdo sobre las observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados con motivo de las
evaluaciones a los portales web, asesorar a los sujetos obligados en materia de transparencia y
publicación de información fundamental, promover mejores prácticas e innovaciones tendientes

a garantizar mejor el derecho de acceso a la información, transparencia, apertura en los

poderes públicos y sus diversos sujetos obligados.
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PRIMERO. DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA. Con relación a la verificación técnica de los
requisitos que debe cumplir el sistema de recepción de solicitudes y entrega de información
pública vía electrónica, la Coordinación de Informática adscrita a la Coordinación General de

Planeación y Proyectos Estratégicos, solicitó la documentación obligatoria y procedió a realizar
\Ias pruebas necesarias a fin de constatar la funcionalidad del sistema, derivado de lo anterior se

Y
~on cada uno de los campos que forman parte del Anexo Técnico al Protocolo de
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B. SOBRE EL SISTEMA DE RECEPCiÓN DE SOLICITUDES y ENTREGA

INFORMACiÓN PÚBLICA VíA ELECTRÓNICA

Con base en lo expuesto en este apartado se concluye que, dado que no se cumple con la

publicación de información fundamental, que es la materia prima de los sistemas electrónicos
de publicación de Información fundamental, no es posible valorar sí el sistema cumple con los
elementos técnicos necesarios para otorgar la validación, por lo anterior, y con base en o

establecido en el artículo 25 numeral 1, fracción VI de la Ley, así como en los artículos 5

del Reglamento de la Ley, se le otorga al Sujeto Obligado un plazo de veinte días hábil
efecto de cumplir con la publicación de información fundamental que le corresponde.

d) No es posible valorar si la publicación de la información fundamental cumple con los
parámetros de accesibilidad y usabilidad, es decir, que el sistema de publicación de
información sea compatible con diferentes navegadores (al menos con lriternet Explorer,

Crome, Firefox y Safari); que la información se presente en formatos y versiones de usó

generalizado: archivos POF y de paquetería Office; que sea posible imprimir y visualizar
correctamente la impresión de los contenidos del sitio; y, por último, la posibilidad de
acceder a la información fundamental que busca el usuario con un número mínimo de
"elles".

a) Establece de forma clara en la página de inicio de su portal web un apartado denominado
'Transparencia" http://transparencia.elpartidohonrado.org, sin embargo, no es el apartado o
sección donde se publica la información fundamental.

b) No se publica la información fundamental establecida en las fracciones e incisos de los

artículos 8 y 16 de la Ley.

e) Al no existir información fundamental publicada, que es la materia prima de los sistemas
electrónicos de publicación de Información fundamental, no es posible valorar si propicia la
permanencia y la actualización de la información, así como el acceso libre, fácil, gratuito y

expedito a la misma.

hospedado el Sistema de Solicitudes de Información Pública de Encuentro Social (SIPES),

dentro del portal web, no se advierte otro apartado o sección donde el Sujeto Obligado publique

su información fundamental, en razón de lo cual se tiene al Sujeto Obligado incumpliendo con
los requerimientos establecidos en el punto I del apartado 4.2 del Protocolo de Validación de los

Sistemas Electrónicos de Publicación de Información Fundamental y de Recepción de
Solicitudes de Información, en lo siguiente:
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3. El sistema permite al sujeto obligado prevenir al solicitante cuando la solicitud no cumple
con todos los requisitos para su admisión, a efecto de que complete los datos faltantes
dentro de los dos días hábiles siguientes a su presentación.

4. En todos los casos (admisión, prevención, remisión de la solicitud al ITEI con motivo de

una incompetencia o no admisión de la solicitud de información), el sistema permite

notificar al solicitante dentro de los términos establecidos en la Ley y el Reglamento en

la materia. En el caso de las solicitudes de información que son remitidas al ITEI en
razón de una incompetencia, el procedimiento de remisión de la solicitud se realiza de
forma física al ITEI y al solicitante se le notifica por medio del Sistema de Solicitudes de
Información Pública de Encuentro Social (SIPES) y el correo electrónico registrado por el

2. El sistema genera un acuse de recibo que señala los datos de la solicitud de informaci .n

y cuenta con un número de folio único e irrepetible; además, el sistema garantiza la
autenticidad del documento a través de una firma electrónica.

1. El interesado entra a la página web donde se encuentra hospedado el sistema
electrónico y deberá capturar la información siguiente:

1.1. De acceso:
1.1.1. Usuario;

1.1.2. Contraseña;
1.2. Personal:

1.2.1. Nombre del solicitante y/o autorizados;

1.2.2. Correo electrónico (dato obligatorio), o domicilio para recibir
notificaciones;

1.3. De la solicitud de información:
1.3.1. Información solicitada (descripción que contenga los

elementos necesarios para identificarla).

1.3.2. Forma de Acceso

apega al proceso de acceso a la información en los procedimientos que establece la Ley, en su

Título Quinto, Capítulo 111;así como en el Reglamento de la Ley, en el Título Segundo, Capítulo

1,Sección Tercera; en términos generales de la siguiente forma:

SEGUNDO. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A INFORMACiÓN. El sistema se

Por último, con relación a la funcionalidad deseable del sistema se recomienda atender los

puntos contenidos en el Anexo Técnico al Protocolo de Validación para los Sistemas

Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información.

Validación para los Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información; en

razón de lo cual, se concluye que con relación a la documentación requerida, en particular el
Diagrama de entidad-relación, es indispensable que este documento sea entregado al Instituto,
con la finalidad de identificar qué información se pretende ingresar a las diferentes tablas de la

base de datos y cómo se relacionan entre sí.
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PRIMERO. No resulta favorable la validación del sistema electrónico de publicación de

información fundamental del Partido Encuentro Social en Jalisco, se otorga al Sujeto Obligado

un plazo de veinte días hábiles a efecto de que cumpla con la publicación y actualización de la
de\nformación fundamental que le corresponde, en términos de lo dispuesto en los artículos 8,

16 %5 numeral 1, fracción VI de la Ley, apercibido de que, de no hacerlo incurre en los
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En razón de lo expuesto en los apartados A y B del presente documento, el Consejo

Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco emite el siguiente

DICTAMEN

Con base en lo expuesto en este apartado se concluye que el sistema cumple con los
elementos necesarios que garantizan una operación sencilla del sistema, la seguridad de la

información de los usuarios registrados y de su historial de solicitudes de información, ademá s

de cumplir con el proceso de acceso a la información conforme a la Ley y el Reglamento la

materia.

4, En caso de que el usuario requiriera ayuda, el sistema cuenta con un manual a favor del

usuario que le permite ilustrar cada uno de los pasos a seguir para efecto de realizar una

solicitud,

1. El diseño del sistema es compatible con diferentes navegadores y diferentes
resoluciones de pantalla; es posible su acceso utilizando cualquiera de las versiones de

los navegadores de uso más generalizado entre los usuarios (Internet Explorer, Crome,

Firefox y Safari).

2. Posibilidad de visualizar e imprimir correctamente los contenidos del sitio y de los
acuses o recibos generados por el sistema.

3. El sistema permite hacer efectivo el derecho de acceso a la información por medio de
una interfaz de operación sencilla, amigable con el usuario e intuitiva que cumple con el

procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley y Reglamento en la
materia.

En este sentido el sistema cumple con los aspectos siguientes:

TERCERO. DE ACCESIBILIDAD y USABILlDAD. La accesibilidad consiste en la capacidad de

un sitio web de ser entendido y accesado en su totalidad por todos los usuarios sin importar las

condiciones físicas y/o técnicas en las que se acceda a Internet, e incluso, ni los conocimientos

o experiencia de las personas, en el uso de estos sistemas electrónicos. La usabilidad, se
refiere a la forma de diseñar sitios web para que los usuarios puedan interactuar con ellos de la
forma más fácil, cómoda e intuitiva posible.

5. El sistema permite al sujeto obligado resolver la solicitud dentro de los 5 días hábiles

siguientes a su admisión, para ello, el sistema cuenta con un tablero de seguimiento que
marca el tiempo que resta para dar respuesta a la solicitud de información.
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Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien certifica y da fe, en la Vigésima sesión

ordin ria de fecha 10 diez de junio de 2015 dos mil quince.

Notifíquese el presente Dictamen al Sujeto Obligado Partido Encuentro Social en Jalisco (
Jalisco), por los medios legales aplicables.

Publiqueseen el sitio de Internetdel lnstitutode Transparenciae InformaciónPúblicade Jalisco l·
yen los medios que eventualmente se estime pertinente para su debida difusión.

Se adjuntan al presente Dictamen dos Anexos: El primero contiene Observaciones al
cumplimiento de la publicación de la información fundamental del Partido Encuentro Social en
Jalisco; el segundo contiene el Anexo Técnico al Protocolo de Validación para los Sistemas
Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información. También se hacen llegar en form

electrónico las impresiones de pantalla de la Validación de ambos sistemas electrónicos.

Por último, con relación a la funcionalidad deseable del sistema se recomienda atender los
puntos contenidos en el anexo Técnico al Protocolo de Validación para los Sistemas

Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información.

SEGUNDO. Resulta favorable la validación del Sistema de Solicitudes de Información Pública

de Encuentro Social (SIPES) http://transparencia.elpartidohonrado.org/solicitudes/, desarrollado
por el Sujeto Obligado Partido Encuentro Social en Jalisco (PES Jalisco), toda vez que cumple
con los elementos técnicos necesarios que garantizan una operación sencilla del sistema, la
seguridad de la información de los usuarios registrados y de su historial de solicitudes de

información, además de cumplir con el proceso de acceso a la información conforme a la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su
Reglamento. No obstante lo anterior, con relación a la documentación requerida, en particular el
Diagrama de entidad-relación, es indispensable que este documento sea entregado al Instituto,
con la finalidad de identificar qué información se pretende ingresar a las diferentes tablas de la

base de datos y cómo se relacionan entre sí.

En un periodo no mayor a 20 veinte días hábiles contados a partir de que surta efectos la

notificación, el sujeto obligado deberá informar al Consejo del cumplimiento de la publicación de
la información fundamental que le corresponde, apercibido de que en caso de no hacerlo se
entenderá desechada su solicitud de validación del sistema electrónico de publicación de

información fundamental y deberá de iniciar nuevamente el proceso de validación respectivo.

No obstante, el hecho de no continuar con el proceso de validación, no exime al Sujeto
Obligado de cumplir con la obligación de publicar y actualizar mensualmente la información que
le corresponde.

supuestos de infracción señalados en el artículo 119, punto 1, fracciones 111y IV, de la citada
Ley.
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La presente hoja de firmas, forma parte Integral del Dictamen de Validación del Sistema Electrónico de Publicación de Información y
del Sistema de Recepción de Solicitudes y Entrega de Información Pública Vía Electrónica del Sujeto Obligado Partido Encuentro
Social Jalisco (PES Jalisco), aprobado en la sesión del Consejo dellTEl celebrada el día 10 diez del mes de junio del año 2015 dos
mil quince.

Miguel Ángel Hern ez Velázquez
Secretario Ejecutivo

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero Ciudadano

antero Pacheco
el Consejo
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